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ARTICULO 1.°.-Las leye.s obligarán en la Peninsula, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de si/ promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hacha la promulgación el día que termina la inserción de

!a ley en la Gaceta oficial.

u. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum.

pliniento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieron lo contrario.-(Código civil vigente).

las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
:os Bolitines oficittlet se han de remitir al Jefe político res-

Ovo, por cuyo conducto se pasarán a Ios editores de lea

mendenudos periódicos.

(Ordenes de 2 de Abrtl, 3 y 21 de Octubre de 185 4).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CÓRDOBA
PESETAS

Un mes . • • 5
Trimestre. 	 12`50
Seis meses • • 21
Un año . . . 40

sPi 	 111 	 1« 	 r2

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de 	 de 1924.
Aserlcuto 20. Las entidades municipales abonarán, en prt.

mer término, al Notario que, en su cazo, autorice la subasta,
Ios d .arechos que le correspondan y les suplementos que baya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de. Inserción
de loe anuncios en los periódicos, cuidando de rentegrers2

rematante, sí le hubiere, del Importe total de «Mol g;a2tea
trm arreglo a lo diepaetta ea la regla «tuve alel art. CV 4e
este Reglai.ae_nte.

Las corporaciones provinciales y muuicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
dz 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Bourrue dispondrán
que se :ale un ejemplar en el sitio de criuturahre dszl igx per-
enpnecerá hnsta el recibe del nalraer 	 guicate.

Los señores Secretafios cut:Juran balo ta Eles CatrgtilkU

responsabilidad, de conservar los nerneroa del Rizi.itrir, so.
leccionados para su encuadernación que deberá ?erl'ittarn
al final de rada afie.

ADVERTENCIA.-No se insertará ninn ce.Se.to rizara
Ine sea a instancia de parte sitsque at,assues iza laa

terezed.Gs el Importe de su publNae gös s Garegcteeta el
puf„:43, a rasÓn de 65 a',.r.lraola linea a, parte 42 ella.

Vintta dle selorrra 	 sz 4t téntinál'a dIepecets..
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FUERA de

Un mes. .
Trimestre
Seis meses
Un ati5). .

CORDOBA
PESETAS

• •
	 6

• • 15
Il 28

ETAS

.970'63
).489e
125'12

3.101'11
/.612'06

7.1169;

!.326i
3.946e
7.4321fi
139753
5.41K
5.872'
3.523Ül

9.726e
0,10
3,52211

950

51.505
8.718*
22731

..500
1.725

l.331e;

i.019e
922'"b.
8.471

7,34514;

7,299'31

1309111
1681

2.926*
2.25

5.1391/
7,0,3

).98013,

5.4629)

1
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Ministerio de Trabajo y

Previsión

ORDENES

Núm. 3.599

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes in-
coados por los señores que más ade-
lante se mencionan, y teniendo en
cuenta que tanto 'en el fondo como en
la forma se ajustan a las disposicio-
nes que regulan el Subsidio a las fa-
milias numerosas.

Este Ministerio ha acordado otor-
gar a los mismos la calidad de benr-
ficiarios de dicho subsidio en concep-
to de obreros, con los derechos que
se especifican a continuación:
Los beneficios del articulo 4.0 (caso

1. °), 7.° y 8.° a los obreros padres
de ocho hijos:

7.984-44.743. D. Pedro Jiménez Pal-
dla.-A.guilar de la Frontera (Córdo-
ba,) San Cristóbal, 4.
7.985 -44.211. D. Manuel Marín Díaz.

Almódovar del Río (Córdoba), Mira-
dero, 10.

7.986 -44.219 D. Cándido García
Velasco.--Almodovar del Rio (Córdo-
ba ), Pella, 23.

7.987-44.218 D. Antonio Gutirrez
Luna.-Almodovar del Río (Córdo-»lical,
ba ), Morería, 10.

79144291 D. Andrés París CID-

dina.-Almódovar del Río (Córdoba),
Primo de Rivera, 16.

7.989-45.717. D. Miguel Núñez Ace-
ro.-Benamejf (Córdoba). Antequera,
número 28.

7.990-44.621. D. Juan Cano More-
no. Carderia (Córdoba, Venta del Ce-
rro.

7.991-43.247. D. Juan Centella Ca-
margo.-Castro del Río (Córdoba),
Casas Altas.

7.992-44.092. D. Antonio Ramíres
Galán.-E1 Viso (Córdoba), Hospital,
número 24.

7.993-44.624. D. Santiago Gómez
Baena.-Fernán Núñez (Córdoba),
Monte de la Vieja, 40.

7.995-43.283 D. Manuel Moreno
Fernández.-La Rambla (Córdoba),
Rabadanes, 13.

7.995-44080 D. Juan Guerrero Ra-
mírez.-Montemayor (Córdoba).

7.996-43.976 D. Rafael León Moni-
lla.--Montilla (Córdoba), Zarzuela Al-
ta.

7.997-44.236. D. Domingo García
Romero.-Montilla (Córdoba), Nue-
va, número 2.

7.998-44.260. D. Miguel Roldán
Martinez.-Nueva Carteya (Córdoba),
Progreso, 4.

8.999-11.534. D. Elías Moya Ba-
quero.-Pedroche (Córdoba), calle
Real,

8.000-43.223. D. José Ganzälez Pe-
rea.--Periarroya-Pueblonuevo (Cór-
doba), Alfonso XIII, 72.

8.001-30.728. D. Saturnino Martín
Martín.-Periarroya-Pueblonuevo (Cór-
doba), Pavía, 3.
8.002-44.310. D. Ignacio Nogales Gó-

mez.-Periarroya-Pueblonuevo (Córdo-
ba),Cervantes, 11.

8.003-44.034. D. Jesús Esquinas )i-
ménez.-Pozoblanco (Córdoba).

8.004-43.363. D. Francisco Rome-
ro Jiménez.-Puente Genil (Córdoba),
Romero, 4.

8.005-44.071. D. Manuel Berral
Berral.-Puente Genil (Córdoba), Pro-
greso 30.

8.006-44.273. D. José Mata Sáez.-
Villanueva del Duque (Córdoba), Sol-
dado, 54.

8.007-43.754. D. Martin Jurado Ra-
mírez.-Villanueva de Córdoba (Cór-
doba), Vapor, 64.

8.008-44.866. D. Segundo Gonzá-
lez Rodríguez.-Villavicio sa de Cór-
doba (Córdoba), Barroso y Castillo,
18.

Lo que participo a V. E. para su co-
nocimiento, efectos y traslados a los
interesados. Madrid, 5 de Septiembre
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señores Director general de Acción
Social, Gobernadores civiles de las

provincias de Cádiz, Córdoba, Huel-
va y Sevilla, Ordenador de pagos
por obligaciones de este Ministerio
y Habilitado del mismo.

(«Gaceta» del 10 de Septiembre de 1931.)

Diputación Provincial
DE

Córdoba

SECRETARIA

SECCION CUARTA

NEGOCIADO DE GOBERNACION

Núm. 3.622

Por el presente llamo la atención
de los señores Alcaldes de los pue-
blos cabezas de partido judicial acer-
ca de la obligación en que están de
facilitar a esta Comisión gestora an-
tes del día 15 de cada mes los precios
medios de suministros a fuerzas del
Ejército y Guardia civil a fin de que
por esta Comisión gestora en unión
del señor Interventor Militar de la se-
gunda División se fijen los que hayan
de servir de tipo para la liquidación y
abono de los que verifiquen los pue-
blos de esta provincia, con la mayor
exactitud y que no se perjudiquen los
intereses de los suministrantes.

Los señores Alcaldes se servirán
acusar recibo de la presente circular
y esta Presidencia espera de ello que
no le den motivo por su negligencia
en el cumplimiento de este servicio a
proceder con mayor severidad.

Córdoba 9 de Septiembre de 1931.
-El Presidente, lost GUERRA LOZANO,

Ministerio de Cultura 2024



.'enr-eLer.auSsZe.e.r.041:4:1.,,e.

2
9.10.11•3

Administración de Rentas públicas
EN LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Contribución territorial 	 Riqueza urbana

EJERCICIO DE 1932

Número 3.592

Estado de los pueblos de esta provincia que en el expresado ejercicio han

de tributar con sujeción a la riqueza imponible consignada en sus Registros

fiscales aprobados y no comprobados al tipo del 22,23 por 100, refundidas la

cuota al 18 por 100 y los recargos sobre ésta del 16 y 7'50 por 100.

Número

de

orden

MUNICIPIOS

Riqueza im-
ponible in-
cluido el 25
por 100 de

aumento
-

PESETAS

TOTAL

cuota y re-
cargos

PESETAS

1 Alcaracejos 	 20.225'69 4.4961 7
2 Belmez 	 115.698'36 25.719'74
3 Blázquez (Los) 	 24.774'92 5507'46
4 Carlota (La). 	 70.045'55 15.571'12
5 Conquista 	 14.934'31 3.319'84
6 Encinas Reales 	 27.5091 3 6.115'28
7 Espiel 	 59.63232 13.256'26
8 Fernán Núñez. 	 111.824'69 24.858'62
9 Fuente Obejuna 	 280.911'92 62.446'71

10 Fuente Palmera 	 67.01772 14.898'04
11 Fuente Tójar 	 9.716'05 2.159'88
12 Gran juela 	 6.214'38 1.381.46
13 Guijo. 	 3.676'78 817'34
14 Hinojosa del Duque. 	 186.865'80 41.540'25
15 Iznájar 	  53.4701 9 11.886'42
16 Luque 	 	 61.673'72 13.710'07
17 Nueva Carteya 	 40.483'30 8.999'44
18 Obejo 	 22.194'66 4.933'86
19 Palencíana 	 33.501'15 7.447'30
20 Pedroche. 	 14.67296 3.261'79
21 Peñarroya 	 118.017'75 26.23534
22 Pozoblanco 	 199.335'01 44.312'17
23 Priego 	 323.89118 72.001'
24 Rute. 	 	 188.843'61 41.979'94
25 San Sebastián de los Ballesteros 	 18.641'34 4.143'97
26 Santaella 	 44.002'38 9.781.72
27 Santa Eufemía 	 19.912'62 4.426'57
28 Valenzuela. 	 	 33.723'45 7.496'72
29 Valsequillo . 	 18.336'50 4.076'20
30 Victoria (La) 	 29.408'43 6.537'47
31 Villanueva de Córdoba. 	 186.826'39 41.531'50
32 Villanueva del Rey 	 49.16950 10.930'38

TOTALES 	 2.455.151'76 545.780'03

Córdoba 10 de Septiembre de 1931.-E1 Administrador de Rentas públicas,

Teófilo Contreras.

BOLETIN OFICIAL

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los ganaderos y propie-
tarios que deseen presentar ejempla-
res de las condiciones citadas para
su venta.

BELALCAZAR

Núm. 3.608

Cumpliendo lo acordado por este
Ayuntamiento en sesión del día diez
del actual, se sacan a subasta las
obras de pavimentación de varías ca-
lles de esta población, cuyo plan de
obras y pliego de condiciones se ha-
lla a disposición del público en la Se-
cretaria de este Ayuntamiento duran.

At''Wet t,M Pi n t nSr ' 	 E'fte

Comisión de Compra de Ganado

del Ministerio de la Guerra

Núm. 3.605

La Comisión de compra de ganado
del Ministerio de la Guerra, acudirá
a la feria de Salamanca el día 15 del
actual, a la de Trujillo (Cáceres) el
día 17, a la de Olivenza (Badajoz) el
20, a la de Fregenal (Badajoz) del 22
al 23; a la de Llerena (Badajoz) el 25;
a la de Córdoba el 26, a la de Se-
villa el 29 y a la de Zafra (Badajoz)
del 2 al 5 de Octubre, para adquirir
ganado mular de carga de 5 a 7 arios
y 1'42 metros a 1'50 de alzada y ca-
ballar de tiro de 4 a 7 arios y de 1'50
al'64 de alzada.

te quince días laborables, de once a
trece horas.

Procedimiento de subasta será por
pliegos cerrados, los cuales, debida-
mente lacrados, deben dirigirse al se-
ñor Alcalde en el término de quince
días laborables, a partir del día, en
que aparezca inserto este anuncio en
el BOLETIN OFICIAL y conforme al mo-
delo que al final se inserta.

La apertura de pliegos se verificará
en el Salón de la Alcaldía de este
Ayuntamiento al día siguiente de los
quince señalados en el párrafo ante-
rior a las once horas.

El tipo de la misma será el de (pe-
setas 33.895'46) treinta y tres mil
ochocientas noventa y chico pesetas
con cuarenta y seis céntimos, y al
presentar el pliego, será condición
precisa depositar en estas arcas mu-
nicipales la cantidad de quinientas
pesetas.

Belalcázar a doce de Septiembre de
mil novecientos treinta y uno.-E1
Alcalde accidental, Cirilo Carrasco.

MODELO QUE SE CITA

	 vecino de 	
	 con domicilio.. ......
	 de 	
	 arios de edad de es-
tado 	 con cédula per-
sonal, que acompaño, a Vd. respetuo-
samente expone: Que conforme en
todas sus partes con el pliego de con-
diciones formulado por esa Corpora-
ción, me comprometo a realizar di-
chas obras expuestas en el mismo por
la cantidad de 	
	 (en letra) pesetas.

(Fecha y firma).

EL CARPIO

Núm. 3.619

Don Angel Esteba Alonso, oficial
de segunda clase del cuerpo general
de Administración de la Hacienda
pública, Comisionado por el Ilustrí-
simo señor Delegado de Hacienda de
esta provincia para la dirección y
confección del repartimiento general
de utilidades de este término en el
ario actual.

Hago saber: Que durante el plazo
de ocho días, contados desde el si-
guiente al en que aparezca el presen-
te edicto en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, se admiten las declaracio-
nes de utilidades que por la parte
personal deben prestar los contribu-
yentes del término a que están obli-
gados por las vigentes ordenanzas
municipales y Estatuto municipal.

El Carpio nueve de Septiembre de
mil nuevecientos treinta y uno.-An-
gel Esteban.

CORDOBA

Núm. 3.587

Extracto de los acuerdos adoptados
por el Excelentísimo Ayunta-
miento pleno en las sesiones ce-
lebradas durante el primer cua-
trimestre del ario 1931.

MES DE ENERO
Sesión extraordinaria del día 28
Preside don Rafael Jiménez Ruiz,

Alcalde Presidente.

Abierta la sesión pública

P r

puesta de la presidencia se reta 

c t s
de las sesiones e xtraordinaria"

endien.

Diciembre
del
bradas los días 10 y 16 de

orden del día la lectura de la;s2e0ndine.l

actual dejando sin efecto todas las

del pasado ario, por su mucha exten-
Sión, dejando su aprobación
te para la sesión inmediata.

Pnientes

	

áir	 del

bramientos gubernativos de Te
reales órdenes relativas a lo

Se díó lectura al R. D. de ara ser

sustituidos inmediatamente.

glo al artículo 120 del Estatuto

mediatamente en sus cargos para

Teniente

 su
virtud procedióse a elegir con

de Alcalde y ordenando que CE)

nueve señores concejales
ocupar los nuevos cargos de T
de Alcalde, siendo proclamados una
vez verificada la votación losseñores

u e s talea cIllins.

n
deban

siguientes:
Teniente primero, don Ramón León

Priego.
Segundo, don Manuel Blanco Can-

tarero.
Tercero, don Angel Suarez Varela

y Alonso.
Cuarto, don Francisco Belmonte

González Abreu.
Quinto, don Manuel Lama Pérez,
Sexto, don Benigno Iñiguez Gon-

zález.
Séptimo, don José Delgado Alva-

rez.
Octavo, don José Dieguez Fernán-

dez y
Noveno, don José María Luque Ca-

sares.
Acto continuo el señor Alcalde en

uso de las atribuciones que le confie-
re el artículo 98 del Estatuto munici-
pal confirmaba las Delegaciones de
funciones especificas en todo el tér-
mino municipal que viene desempe-
ñando en los Ramos de Benefíúencia,
Sanidad y Cementerios, Gobernación,
Fomento, Arbitrios Abastos y Mata-
dero y Policía rural a los señores Te-
nientes de Alcalde don Ramón León
Priego, don Manuel Blanco Cantare-
ro, don Angel Suarez Varela y Alon-
so, don Francisco Belmonte G. Abreu,
don Manuel Lama Pérez y don Benig-
no Iñiguez González respectivamente;
confiriéndola para los de Hacienda,
Quintas e Instrucción pública a los
señores don José Delgado Alvarez,
don José Dieguez Fernández y don
José María Luque Casares.

Aceptar la excusa presentada por
don Manuel Varo Repiso para el de-
semperio del cargo de Concejal p
razón de su edad, proclamándose au-
máticamente a don Patricio López y

pon de por su votación en las úCltirIllreaSs.
González de Canales que le

elecciones habidas para concejales.
Aprobar el cuadro que presenta el

Banco de Crédito Local de Españ a Pa'

ra la amortización en cincuenta0a0fidoes
de la segunda deuda de 5.000'0
pesetas que el municipio tienee ic9o3n

	

c 	

o-

traída hasta 31 de Diciembre
por consecuencia de la operación

e N O'préstamo concertada en 20 c l
víembre de 1925.

Aprobar un dictamen de loslecitrua;

dos Consistoriales proponiendo
col0el Ayuntamiento se persone

Ministerio de Cultura 2024
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de
C2

el

tel

E

de

E

di

dyuvante en el pleito contencioso

ninistrativo promovido por don

é Garrido Zamora contra acuerdo
¡a permanente de 29 de Septiembre

nio 
relativo al lugar que ocupa el

urrente en el Escalafón del Cuer-
de Peritos Veterinarios municipa-

orobar un decreto de la Alcaldía

nbrando interinamente a don Ra-

i Monserrat para ocupar una pla-
de clarinete tercero en la Banda

nicipal de música.
proba r diez decretos del señor

alde sobre nombramiento y cese
personal temporero, subalterno y
t'alero.

MES DE FEBRERO

;esión extraordinaria del día 21

)reside don Rafael Jiménez Ruiz,
:alde Presidente.
probar los borradores de actas
las sesiones celebradas los días
y16 de Diciembre del pasado ario
1930 y 28 de Enero próximo pa-
lo.
Considerar sin efecto por estimarse
ra de plazo la salvedad que hace
presamente de su voto el señor
Incejal de todos los acuerdos que
habían adoptado en la sesión ce-
nada el día 10 de Diciembre de
1930, quedando en cambio consig-
da con la indispensable validez en
auto se refiere a la salvedad que
nbien hace referente a la sesión ce-
nada el día 28 de Enero último.
Se retiró del orden del día por falta
suficiente número de señores con-
jales para poder adoptar acuerdo,
expediente relativo a la cesión de
.renos a la Asociación General de
npleados y obreros de los F. C. de
tparia con destino a la construcción
un edificio para escuelas y las in-

spensables dependencias sociales.

Sesión extraordinaria del día 28

Abierta la sesión pública bajo la
presidencia del señor Alcalde Presi-
dente don Rafael Jiménez Ruiz y leido
y aprobado el borrador del acta de la
sesión anterior, el Excmo. Ayunta-
miento acordó:
Ceder a la Asociación general de

Empleados y obreros de los F. C. de
España y a título lucrativo una par-

cela de dominio público de mil me-
tros cuadrados en la plaza de Colón
formando esquina frente a la Torre
dala Malmuerta, quedando por este
Solo hecho incorporada al patrimo-
nio municipal y cuyo oficio destinará
Sola y exclusivamente a Escuelas con
1 s indispensables dependencias so-
tales, quedando condicionada la ce-
Sión a los requisitos y normas que
se expresan en el acuerdo de que se
luce mérito.

Expresar de oficio la gratitud de
1 ' Corporación a los señores Illescas
Alza te y B elmonte G. Abreu por con-
cLe11211(10s informes aportados a la

ii

e
,.

S

Don Bonifacio Villarejo Montesínos,
oficial primero del Cuerpo admi-
nistrativo de funcionarios munici-
pales encargado de la Recaudación
de Arbitrios en periodo ejecutivo.
Hago saber: Que en el expediente

que se sigue por descubierto del con-
cepto de toldos y cortinas correspon-
diente al ejercicio de mil novecientos
treinta figura la providencia dictada
por el señor Alcalde Presidente de es-
te Excelentísimo Ayuntamiento en el
día de hoy que copiada a la letra es
como sfgue:

Providencia.—De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 81 del vi-
gente Estatuto de Recaudación en pe-
riodo ejecutivo, declaro incurso en el
único grado de apremio, consistente
en el 20 por 100 sobre el importe de
sus descubiertos a los deudores in-
cluidos en la anterior relación. Notí-
fíquese esta providencia a los intere-
sados a fin de que puedan satisfacer
sus cuotas, advirtiéndoles que de no
v.erificar el pago del importe que al
margen se expresa, se procederá al
embargo de todos sus bienes, seña-
lando al efecto las fincas que han de
ser objeto de ejecución y se expedi-
rán los oportunos mandamientos al
señor Registrador de la propiedad de
este partido, para la anotación pre-
ventiva de embargo. Notifíquese asi-
mismo que de conformidad con lo
prevenido en el artículo 67 del citado

Aprobar un acuerdo de la Corma Estatuto de Recaudación, pueden ha-
Sión permanente facultando al señor

cer efectivos sus descubiertos con
Alcalde para que pueda librar a la el apremio del diez por ciento siem-
Cocina Económica y Comedor de

pre que verifiquen el pago en el plazo
Caridad, la subvención que tiene con- de los diez días siguientes a la noti-
signada en presupuesto en la forma ficación de esta providencia, a dvir-
que estime más conveniente en aten- tiéndoles que de no verificarlo incu-
ción al esfuerzo económico que dicha

rrirán en el recargo del 20 por 100
entidad viene realizando para facili- sin otra notificación y que de no sa-
tar comida a los menesterosos; san- tifacerlos se aplicarán las penalida-
cionándose igualmente la determina- des que previene aludido Estatuto.
ción de haberse adoptado igual crite-

: 	 Y para su inserción en el BOLETIN
río por lo que respecta al primer tri- ' OFICIAL de la provincia expido, el
mestre del ejercicio. presente visado por el señor Alcalde

Conceder tres meses de licencia, Presidente en Córdoba 9 de Septiem-
para la resolución de asuntos propios bre de 1931.—B. Villarejo.--B. V.': El
a los señores Concejales don Fran- Alcalde, Francisco de la Cruz.
cisco Rodríguez Molina y don José
Molleja y Molleja.

Aprobar 17 decretos del señor Al-
calde sobre nombramiento de perso-
nal administrativo, temporero, subal-
terno y jornalero.

Sesión extraordinaria del Excelen-

tisimo Ayuntamiento celebrada el
jueves 16 de Abril de 1931.

c ía dictada por el señor Alcalde Pre-
sidente de este Excelentísimo Ayun-
tamiento en el día hoy, que copiada a
la letra es como sigue:

Providencia.—De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 81 del vi-
gente Estatuto de Racaudación en
periodo ejecutivo, declaro incurso en
el único grado de apremio, consis-
tente en el 20 por 100 sobre el impor-
te de sus descubiertos a los deudores
incluidos en la anterior relación. No-
tifíquese esta providencia a los inte-
resados a fin de que puedan satisfa-
cer sus cuotas, advirtiéndoles Que de
no verificar el pago del importe que
al margen se expresa, se procederá
al embargo de todos sus bienes, se-
ñalando al efecto las fincas que han
de ser objeto de ejecución y se expe-
dirán los oportunos mandamientos al
seriar Registrador de la propiedad de
este partido, para la anotación pre-
ventiva de embargo. Notifíquese asi-
mismo que de conformidad con lo
prevenido en el artículo 67 del citado
Estatuto de Recaudación, pueden ha-
cer efectivos sus descubiertos con el
apremio del diez por ciento siempre
que verifiquen el pago en el plazo de
los diez días siguientes a la notifica-
ción de esta provid ncia, advirtiéndo-
les que de no verificarlo incurrirán en

el recargo del 20 por 100 sin otra no-
tificación y que de no satisfacerlos se
aplicarán las penalidades que previe-
ne aludido Estatuto.

Y para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia expido el pre-
sente visado por el señor Alcalde pre-
sidente en Córdoba 8 de Septiembre
de mil novecientos treinta y uno.—
Bonifacio Villarejo.—V.° B.°: El Al-
calde, Francisco de la Cruz.

ZGADOS
CORDOBA

Núm. 3.598

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
Instrucción del Distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celetisímo señor Presidente de la Re-
pública Española, exhorto y requiero
a todas las autoridades de la Nación,
procedan por medio de sus agentes,
a la busca de 65 pesetas en monedas
de 5 pesetas que el día 9 del actual
fueron sustraidas a don José Cobos
Serrano vecino de Córdoba, y a la
captura y conducción a esta Cárcel,
como detenidos, del autor o autores
del hecho que son los dos individuos
expresados al final, y lo sustraido de
ser encontrado lo pondrán a mi dis-
posición, con la persona o personas
en cuyo poder se encuentre si no
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 10 de Septiem-
bre de 1931.—Joaquín Pérez Romero.
—El Secretario, Antonio Díaz.

Serias de los autores
Dos jóvenes de unos 14 arios de

estatura negular uno rubio y el otro
moreno vistiendo este traje blusa gris
y el rubio ropa clara.

el día 15 de Marzo de 1931

Preside don Rafael Jiménez Ruiz,
Alcalde Presidente.

En cumplimiento de la Real orden
circular de 10 del corriente disponien-
do que los Ayuntamientos se reunan
en sesión extraordinaria en el día de
hoy para resolver sobre el número
total de señores Concejales que de-
ban integrar las futuras Corpora-
ciones municipales con arreglo a la
escala del artículo 35 de la ley muni-
cipal de 2 de Octubre de 1.877 el Ex-
celentísimo Ayuntamiento acordó: Fi-
jar en 44 el número de señores con-
cejales que han de formar la futura
Corporación municipal. Mantener la
actual división del termino municipal
en nueve distritos como se ordena en
la aludida Real orden circular; y se-
ñalar en cinco el número de Conceja-
les que deban elegirse por los distri-
tos primero, segundo, cuarto, sexto,
septimo, octavo y noveno; y en cuatro
los que también deban representar al
distrito tercero por ser este el de me-
nor número de electores. También se
resolvió de conformidad con los pre-
ceptos de la repetida Real orden pu-
blicar los precedentes acuerdos en el
tablón de anuncios a los efectos de
reclamación y remitir al Excelentísi-
sino señor Gobernador civil de la
provincia relación numérica en total
y por distrito de los Concejales que
deban elegirse para su publicación
en el BOLETIN OFICIAL.
Sesión extraordinaria del Excelentí-
simo Ayuntamiento correspondiente

al seis de Abril ne 1931

Preside don Rafael Jiméhez Ruiz,
Alcalde Presidente.

Leidos y aprobados los borradores
de las actas de las sesiones extraor-
dinarias celebradas los días 28 de Fe-
brero y 15 de Marzo último el Exce-
lentísimo Ayuntamiento acordó:

6 del actual, la cual fue aprobada por
unanimidad. 	 .

Y siendo ésta la última sesión que
celebra el Ayuntamiento, por tener
que cesar en el día de hoy, el señor
Presidente dispuso como así se efec-
tuó la lectura de la respectiva acta la
cual fue unanimemente aprobada.- -

El Secretario, José Carretero.—Visto
bueno: El Alcalde, F. de la Cruz.

Núm. 3.593

rIcdz colaboración prestada para la 	 Preside don Rafael Jiménez Ruiz, 	 Hago saber: Que en el expediente
solucion del acuerdo de que ante- Alcalde Presidente. 	 que se sigue por descubierto del con-

Lonnente se hace mención. Abierta la sesión pública se dió lec- cepto de balcones y miradores co-

,esiOn extraordinaria del Excelen ti- tura al borrador del acta de la ante- rrespondiente al ejercicio de mil no-

Ini° kuntamiento pleno celebrada rtor eXtraordi paria respectiva al día vecientos treinta figura la providen-

Don Bonifacio Villarejo Montesinos,
Oficial primero del cuerpo Admi-
nistrativo de funcionarios muni-
cipales encargado de la recauda-
ción de arbitrios en periodo ejecu-
tivo.

Núm. 3.594
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MADRID

Núm. 3.617

En virtud de providencia dictada
por el seriar juez de primera instan-
cia del distrito del Hospicio de esta
capital, en los autos de procedimien-
to judicial sumario que sigue la Com-
pañía Mercantil Regular Colectiva,
hijos de C. Mahou, representada por
el Procurador don Adolfo Bariegil,
contra don Joaquín, don Mariano y
doña María Pagés Gómez, sobre pa-
go de ciento veintiocho mil doscien-
tas ochenta y una pesetas sesenta y
cinco céntimos de principal, se saca
por primera vez a la venta en pública
subasta la siguiente finca.

Una casa habitación de nueva cons-
trucción con varias dependencias o
edificaciones sita en la zona derecha
del ensanche del paseo del Gran Capi-
tan, con fachada a la calle de los Re-
yes Católicos, en longitud de 18 me-
tros, y a la de doce de Octubre en lí-
nea de 14 metros sin número determi-
nado, correspondiendole el nueve y
sin que conste el de su manzana. La
casa propiamente dicha tiene una su-
perficie de 252 metros cuadrados.
Consta de sótanos de cuatro metros
de altura, y el piso de la planta baja
esta elevado un metro sobre el nivel
de la calle; cuya demás descripción y
linderos constan en autos.

El tipo de la subasta será el de
ciento treinta mil pesetas en cuanto a
la totalidad de la finca, y el de cua-
renta mil pesetas mas la tercera par-
te perteneciente a don Mariano Pa-
gés.

Para cuyo acto que tendrá lugar
en la Sala Audiencia de este Juzgado
sito en la calle del General Castaños
número 1, se ha señalado el día ca-
torce de Octubre próximo a las once
de su mañana; haciéndose constar
que no se admitirá postura alguna
que sea inferior a ciento setenta mil
pesetas: que para tomar parte en el
remate deberán consignar los licita-
dores previamente en la mesa del Juz-
gado ei diez por ciento de dicho tipo
sin cuyo requisito no serán admiti-
dos: que los autos y la certificación
del Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la Ley Hipotecaría estarán de
manifiesto en Secretaria, que se en-
tenderá que todo licitador acepta co-
mo bastante la titulación; y que las
cargas o gravámenes anteriores o las
preferentes si las hubiere al crédito
del actor, quedarán subsistentes, en-
tendiendose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos sin des-
tinarse a su extinción el precio de re-
mate.

Madrid nueve de Septiembre de mil
novecientos treinta y uno.—El Se-
cretario H., Ramón Anguita.—Visto
bueno: El Juez de primera instancia
interino, Firma ilegible.

BAENA

Núm. 3.613

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez

Juez de primera instancia de esta
ciudad y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

de mi cargo y por ante el Secretario
que refrenda se tramita expediente a
instancia del procurador don José
Vargas Pérez, en nombre y represen-
tación del comerciante de tejidos en
esta plaza don Juan Espinosa Saba-
riego, en solicitud de que se le declare
en estado de suspensión de pagos y
en el día de hoy ha tenido lugar la
Junta de acreedores declarada legal-
mente constituida por concurrir nú-
mero suficiente de capital representa-
do en la que se ha adoptado por la
mayoría el acuerdo de conceder el
suspenso una moratoria de cinco
arios y rebaja del cincuenta por ciento
en cada crédito pagando la otra mitad
por quintas partes y arios vencidos a
cuyo acuerdo unicamente ha hecho
oposición un acreedor concurrente.

Lo que se hace público a los efec-
tos del artículo 15 de la Ley de 26 de
Julio de 1922, para que en el plazo de
ocho días los acreedores que no ha-
yan concurrido a ella o que concu-
rriendo hubieran discordado del voto
de la mayoría pueda oponerse a la
aprobación del convenio, advirtiendo
que sí en el plazo señalado no se hu-
biese formalizado oposición se dicta-
rá auto aprobando el convenio y man-
dando a los interesados estar y pasar
por el, adoptando las providencias
que fueran pertinenies.

Dado en Baena a once de Septiem-
bre de mil novecientos treinta y uno.
—Bernabe Andrés Pérez.—E1 Secre-
tario ju dicial accidental, José Megías.

CORDOBA

Núm. 3.614

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
primera instancia del distrito de
la Izquierda de esta ciudad.

En virtud del presente se hace sa-
ber: Que en los autos ejecutivos que
se siguen en este Juzgado y Secreta-
ría del que refrenda a instancia de
don Arturo Méndez Maldonado con-
tra doña Petra Rubio Navarro, he
acordado la venta en pública subasta
por término de veinte días, y con ba-
ja del veinte y cinco por ciento de su
aprecio de las fincas siguientes, si-
tuadas en el cortijo de Panjiménez, al
sitio de Alcolea de este término mu-
nicipal.

Parcela número 1, Al sitio Puente
de Alcolea, que tiene una superficie
de diez y ocho hectáreas, veinte y tres
áreas y treinta y siete centiáreas,
equivalentes a veinte y nueve fanegas
nueve celemines y dos cuartillos de
tierra del marco de la ciudad. Linda
por el Norte con tierras de don Vicen-
te Yuste y carretera de Madrid a Cá-
diz, al Este con la citada carretera y
el camino de entrada a la finca, de
cuatro metros de ancho, al Sur con
dicho camino y al Oeste con la zona
de la vía férrea y el camino viejo de
Madrid. De la citada superficie se en-
cuentra dedicada al cultivo de rega-
dío una extensión de veinte y ocho
fanegas, y el resto al cultivo de seca-

no. Tiene parte de era y vivienda de
los colonos y la propiedad que pro-
porcionalmente le corresponde en el
salto de agua presa y turbina y de-
más efectos con relación a la totali-
dad de sesenta litros de agua por se-
gundo y setenta las destinadas a rie-
go. Teniendo en cuenta la clase y va-
riedad del cultivo de que son suscep-
tibles los terrenos que comprende la
parcela y situación de la misma vías
de comunicación y demás circunstan-
cias, ha sido apreciada en la suma de
noventa y cuatro mil ciento treinta y
siete pesetas.

Parcela número 2. Otra haza al
sitio Puente de Alcolea, que tiene una
superficie de veinte hectáreas y cua-
renta centiáreas, equivalentes a trein-
ta y tres fanegas y cuatro celemines
de tierra del mismo marco, todas de-
dicadas al cultivo de regadio. Linda
al Norte con la línea de ferrocarril, al
Este con la citada línea y el desague
del pilar de la casa de postas. Al Sur
con la llamada haza del Valenciano,
y al Oeste con esta misma y más tie-
rras de regadío del señor Marqués.
Tiene la propiedad que proporcional-
mente le corresponde en el salto de
agua, teniendo en consideración las
mismas circunstancias, que la ante-
rior parcela, ha sido apreciada en la
suma de ciento diez y seis mil seis-
cientas cincuenta y cinco pesetas.

Parcela número 3. Otra haza o
parcela de tierra que tiene una super-
ficie de nueve hectáreas, diez áreas y
cuarenta y cinco centiáreas, equiva-
lentes a catorce fanegas, diez celemi-
nes y un cuartillo del repetido marco
de esta ciudad, de las que 5 fanegas,
dos celemines y un cuartillo son de
secano y el resto o sean nueve fanee'
gas ocho celemines, están dedicados
al cultivo de regadío. Esta parcela lin-
da al Norte con el camino de entrada
a la finca y la carretera de Madrid a
Cádiz, al Este con la citada carretera
y tierras de don Mateo Márquez y
don José Cañete, al Sur con los cita-
dos señores Márquez y Cañete y
al Oeste con la zona de la vía fé-
rrea y el camino de entrada a la ca-
sa. Dentro de esta existe un pozo y
un pilar abrevadero de ganado para
usos de colonos del cortijo Panjimé-
nez. También tiene la propiedad que
proporcionalmente le corresponde en
el salto de agua. En atención a las
mismas circunstancias que las ante-
riores parcelas, ha sido apreciada en
la suma de caarenta mil cuatrocien-
tas setenta y tr-es pesetas.

Para el acto de dicha subasta se ha
señalado el día diez de Octubre pró-
ximo y hora de las doce ante este Juz-
gado sito calle Góngora sin número
bajo las siguientes condiciones.

Primera. Que para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado o en el
Estableciminto destinado al efecto,
el diez por ciento del tipo que sirve
para esta segunda subasta, por cada
una de las fincas por que hayan de
interesarse; admitiéndose posturas a
cada una de ellas separadamente.

Segunda. Que no se admitirán las
que no cubran las dos terceras partes

• de su aprecio con la baja expresa.
da; y

Tercera. Que los títulos d
piedad suplidos por certificación d
Registro de la propiedad de este 

par.

el

tído, se hallan de manifiesto en la S
cretaría, para que puedan ser exae.

e.

nados. sin que el rematante o

eeptcar ::.lo.

;,

rema.
tantes,

 de mil novecientos ttin
uno. —Joaquín P. Romero.—E] se
tarjo P. H., Antonio Alcántara

puedanecedois
Dado

on 

Córdoba otros.
a

r a diez
.
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Núm. 3.616

fecha ha sido declarado en estado le.
gal de suspensión de pagos el

Don 

primera
Io a qu i 

instancia
n P é rez R dRomero,dr o,i

distrito

tue Sep.

 

tez dp.

 tno edre

la Izquierda de esta ciudad.

.

Hago saber: Que por auto de esa

ciante de esta plaza don José López
de la Manzanara y Taravilla, consi.
derándosele en insolvencia provisio.
nal, mandando convocar a Junta Ge.
nerat de acreedores que tendrá lugar
en la Sala Audiencia de este Juzgado
el día tres de Noviembre y hora de
las once.

Dado en Córdoba a catorce deSep.
timbre de mil novecientos treinta y

uno.—Joaquin P. Romero.—E1 Secre.
tario P. H., Juan de Julián.

2 9 	 1;1
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Bajo los apercibimientos proce.

dentes en derecho, se cita o

emplaza por los jueces y Tri.

bunales respectivos a las per,
sonas que a continuación se
expresan, para que compa.

rczcan el dia que se les se-
ñala. o dentro del trmino que
se les fija, a contar dese 1a

fecha de la publicación del
anuncio en este pe.riótlicoofi.
cial con arreglo a los artice

los 178 (le la ley de Eniat.
ciarniento Criminal, 380 del
Código de ju..ticia Militar!
63 de 321 les,; de EnjUiCiaMiell'

tú lkiiilitar 	 iviarina,
Núm. 3.566

MARIN MEMBIELA, Pedro; nalu'

ral de Luque (Córdoba), soltero, hl'
de Francisco y de Carmen, de 47

años, que estuvo hospitalizado en es.

ta ciudad desde el 6 al 12 de julio

'
timo, estatura regular, grueso color

tdreighuaebrieor, ;etiepnueesetno lao teosnpearlddaesefiales

viste traje azul mecánico, alparfguaegt:si

oscuras, con gorra o sombre ro , pfo'

cesado en causa de este Juzgad° rill'

mero 59-931 por amenazas, coniPa'

recerá ante el Juzgado de Intrucción
de Cazorla en término de diez días

Cazorla 4 de Septiembre de 1:19l
rbeabioeldaep.ercibimiento 

de ser dec

ara3

El Juez de Instrucción, firma iloesgplibc:

IMP. DE LA CASA DE SOCORRO-H
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